
CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
333 de 2000, interpuesto por D.ª Julia
Margarita Manzano Canelo contra la
Resolución de 22 de febrero de 2000, sobre
procedimiento concursal de apertura de
oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 4 de abril de 2000, se hace público la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 333 de 2000, promovido
por D.ª Julia Margarita Manzano Canelo contra la Junta de Extre-
madura sobre resolución de la Consejería de Sanidad y Consumo
de 22 de febrero de 2000, sobre procedimiento concursal de aper-
tura de oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado Recurso Contencioso-Adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de abril de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
336 de 2000, interpuesto por D.ª Nazaret
Luengo Nieto contra la Resolución de 15 de
febrero de 2000, sobre procedimiento
concursal de apertura de oficinas de
farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 4 de abril de 2000, se hace público la interposición
del Recurso Contencioso-Adrninistrativo n.º 336 de 2000, promovi-
do por D.ª Nazaret Luengo Nieto sobre resolución del Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, de
15 de febrero de 2000, por la que se desestima el recurso de al-
zada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria de 15 de di-
ciembre de 1999, que resolvía con carácter definitivo el procedi-
miento concursal de apertura de oficinas de farmacia, iniciado por
resolución de la Dirección General de Salud Pública y Consumo de
7 de julio de 1998.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que pue-
dan comparecer y personarse en el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de nueve días a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Mérida, 24 de abril de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del contenido del Acuerdo de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Transporte de Viajeros por Carretera para la
Provincia de Cáceres (Expte. 12/2000)

VISTO el contenido del Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera para
la Provincia de Cáceres, sobre revisión salarial, con Código In-
formático 1000265, de ámbito Sector, suscrito el 21-2-2000,
entre representantes empresariales y sindicales del sector; y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2.c) del Real Decreto

4480 6 Mayo 2000 D.O.E.—Número 52


